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en donde se hallaba el Señor Gobernador, á fin de 
que estrechase al Serenísimo Señor Infante á repe
tir prontamente instancias eficaces á favor de aque
llos infelices y honrados vecinos: pasó una diputa-
cion de la junta á verse con el Gran Deque, 
quien solo dio esperanzas á favor de los militares 
que hubiesen sido hechos presos en el acto de cum
plir las órdenes de sus Gefes; pero creó una comi
sión militar, en la que parece se determinó la 
muerte de la mayor parte de los presos, sin au
diencia alguna. Consternado el Consejo con esta 
noticia, envió en el dia 3 ,á dicho Gran Duque 
una diputación, compuesta de los Señores Gober
nador interino, D . Gonzalo Josef de Vilches y 
D . Vicente Duque de Estrada, y logró que ofre
ciese extinguir dicha comisión, como lo verificó en 
el siguiente 4 , aunque á pesar de esto fueron fusi
lados algunos Españoles en este dia, y en alguno 
de los posteriores, ó por la poca escrupulosidad 
del Gran Duque en el cumplimiento de lo que 
ofrecía, ó por la ferocidad de algunos Oficiales su
balternos que cumplieron mal sus órdenes. 

El uso de armas era el pretexto que tomaban 
los Franceses para mortificar al vecindario de Ma
drid, y lo que le tenia mas consternado, pues no 
estaban exentos de pesquisas, amenazas y procedi
mientos aun los que solo llevaban los instrumen
tos propios de su arte ó profesión. Cosa increíble, 
pero cierta: confundían aquellos broncos Oficiales 
un cortaplumas y una lanceta con el rejón y el pu
ñal. El Consejo promovió muchas y eficaces pro
videncias para fixar este punto conforme á las 
Pragmáticas y Leyes del Reynoj dispuso una con-



3 * 
suíca en que se determinaban, con arreglo í aque
llas y según las diversas clases del Estado, las ar
mas prohibidas, y las permitidas; arregló y suavi
zó en quanto permitían las circunstancias las dili
gencias de desarmamento; y en fin abrazó tantos 
objetos en beneficio del Pueblo en aquellos dias de 
horror, que ni aun se podrian indicar sin una ex
posición muy dilatada. Si en medio de tanto afán 
y zelo sobraron motivos para la consternación y el 
llanto, reflexiónese de buena fe qual habría sido la 
situación de Madrid, si, como parece han creido 
algunos hubiera convenido, le, hubiese abandonado 
á su suerte el Consejo, que interponía en todo sus 
representaciones y respetos, y llevaba á todas par
tes sus clamores, sus quejas, y aun sus ruegos. 

Arrancadas para Francia todas las Personas 
Reales, á excepción del Serenísimo Señor Infante 
D . Antonio, apenas se podía dudar se intentaría 
también este último golpe de perfidia, extrayendo 
del Rey órdenes á cuya expedición no se podia 
resistir. Afligía al Consejo la idea sola de la posi
bilidad de este suceso, pues preveía las conseqiiert-
cias de una nueva Regencia, á la que se dirigían 
por entonces todas las líneas, é interesaba ademas 
á todo buen Español aun la suerte personal de S. A. , 

. amado generalmente por su adhesión constante al 
joven Rey , por su honradez y por su bondad. Fue
ra de esto era importantísimo que conservase la na
ción este punto de reunión; y el único medio que 
se presentaba para conseguirlo era que S. A . se re
solviese á pasar á alguna de las Provincias: se le 
propuso varias veces por el Señor Gobernador in

ter ino, y, por otros Ministros que habían empeza-



do ya á concurrir algunas veces á la Junta, mani
festándole el riesgo en que se hallaba, las conse-
qüencias del caso que se temia, y la facilidad de la 
evasión: aun se trató de que seguirian después al
gunos Ministros al punto que se señalase, para 
acordar y comunicar desde él las providencias con
venientes á la defensa del Reyno; pero nunca se 
pudo lograr que S. A . entrase en este plan, por 
creerlo contrario á los encargos del Rey su sobri
no , y por la idea de que estaba dominado de no 
dar motivo de queja á los Franceses. 

A falta de este medio, al que desde luego juz
gó el Consejo no accedería el Serenísimo Señor In
fante, meditaba otros. Enterado de las gruesas su
mas que se consumían por la Junta Central de Ma
drid en la manutención de las Tropas Francesas, 
y del gravamen intolerable que causaban en otros 
Pueblos, contraviniendo á la decantada amistad, y 
á lo que solemnemente había ofrecido el Gran Du
que de Berg en Burgos, había reclamado este Tr i 
bunal por medio de consultas vigorosas i la Junta 
de Gobierno el importe de todo lo suministrado, 
especialmente por dicha Junta Central y Pueblos 
de la Intendencia de Madrid, pidiendo se les exi
miese para en adelante de esta pesada carga. 

Quando fueron sorprehendidos los Franceses en 
la Imprenta de la calle de la Zarza con la Procla
ma del restablecimiento del Sr. D. Carlos Quarto, 
de que se ha hecho expresión, volvió el Consejo á 
tomar en consideración muy especialmente el es
tado de las cosas públicas, y los males que amena
zaban por momentos á la Nación; objeto que ha
bía ocupado tantas veces su zelo: acordó una nue-
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va consulta, y extendió los puntos que debería 
contener; á saber, que los Franceses pagasen todos 
los víveres y efectos que se les habían suministrado 
y se les suministrasen en adelante: que sus Tropas 
caminasen inmediatamente en trozos y por diver
sas rutas á verificar el plan de atacar el África, con 
que se aseguraba habían entrado en España: que 
si no podia tener ya efecto este pensamiento por 
haber la Francia ajustado la paz con la Regencia 
de Argel, y hallarse próxima á concluir iguales 
tratados con los demás Gobiernos de aquel conti
nente, según se acababa de anunciar en los pape
les públicos, se retirasen á Francia por las diferen
tes Provincias de Cataluña, Aragón, Navarra y 
Castilla, para que no tuviese que sufrirá nuevamen
te esta sola el peso de todo el exércitó; y que á 
este fin hiciese la Junta de Gobierno las instancias 
mas vigorosas al Emperador de los Franceses y al 
Gran Duque de Berg. Se acordó por fin, y este 
era el principal objeto, que para apoyar este paso, 
y prepararse para todo evento, se comunicasen las 
órdenes correspondientes á todas las Provincias de 
España, para que armasen inmediatamente el nú
mero de Tropas respectivo á su población; y se 
calculó pasaría de trescientos mil hombres. 

Rubricaron este papel los Ministros del Consejo; 
pero antes que se hubiese podido poner en limpio 
para dirigirlo á la Junta de Gobierno, avisó el Se
renísimo Señor Infante D . Antonio al: Señor De
cano que pasase inmediatamente á ella con los qua-
tro mas antiguos, previniendo que subsistiese el' 
Consejo formado hasta su regreso. 

Quando se verificó informaron al Consejo que 
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habían manifestado en esta conferencia los Señores 
Secretaros deí Despacho la situación crítica en que 
se hallaba la Junta por las pretensiones avanzadas 
del Gran Duque de Berg, la necesidad de contem
porizar por la mucha fuerza que tenia á sus órde
nes, y á la que no se podia resistir, y por los es
trechos encargos del Señor D . Fernando Séptimo, 
de que se guardase con los Franceses la mejor ar
monía, amistad y correspondencia: encargos de 
que no se podia separar el Serenísimo Señor Infan
te D . Antonio ni la Junta. 

Posteriormente acordó S. A. que asistiesen a 
ella los Señores Gobernadores ó Decanos de todos 
los Consejos, y dos Ministros mas de cada uno. 
Según los informes de los de este Tribunal, que 
fueron los dos mas antiguos, se trató por todos del 
punto que habia acordado el Consejo? esto es, del 
partido que se podría tomar en las críticas circuns
tancias en que se hallaba la Nación? y se resolvió 
que no convenia se diesen públicamente órdenes 
para armamentos, por el riesgo de que tomándose 
este paso por una agresión, se aumentasen los ma
les de la Corte y de las Provincias. 

Se presentó en estas circunstancias un Oidor 
del Consejo de Navarra, disfrazado, que habia lo
grado introducirse en Bayona en la habitación del 
Señor Don Fernando Séptimo, y traía instruccio
nes verbales de S. M. , reducidas á estrechos encar
gos y deseos de que se siguiese el sistema de amis
tad y armonía con los Franeeses. Llegaron al mis
mo tiempo al Serenísimo Señor Infante D . Anto
nio por medios extraordinarios cartas del Rey y 
del Señor Secretario de Estado Don Pedro Ceva-
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lios, en las que se encargaba igualmente la conti
nuación de aquel sistema, asegurando que si se va
riase se arriesgarla la persona de S. M. Con presen
cia de todo, y después de haber oido al Señor Se
cretario del Despacho de Guerra, que manifestó 
hallarse dispersas las Tropas en el norte de Euro
pa, en Andalucía y en Portugal, y las de este pun
to á las órdenes del General Francés Junot, y fal
ta de medios para juntar otras, adoptó el Serenísi
mo Señor Infante D . Antonio el dictamen que pre
valeció de que solo habia arbitrio para providencias 
secretas y verbales que se deberían comunicar á los 
Capitanes Generales de algunas Provincias por me
dio de Oficiales de confianza, á fin de que fuesen 
aumentando con prudencia y cautela su fuerza mi
litar. Con esta determinación del Serenísimo Señor 
Infante D . Antonio y la Junta Suprema de G o 
bierno quedó el Consejo sin arbitrio para la expe
dición de las órdenes relativas á armamentos, que 
habia acordado, y aun se rasgó el papel rubricado 
por sus Ministros, que contenia los capítulos que 
quedan expresados. 

Pero no se ha ocultado en verdad á los buenos 
observadores qual era en esta parte el sistema del 
Consejo, ni la constancia con que lo ha seguido 
en quanto lo han permitido las circunstancias. Se 
vio, aun en las ocurrencias del 19 y 20 de Marzo, 
con quanta circunspección excusaba hasta cierto 
grado los excesos de la lealtad, al paso que repri
mía á los que la tomaban por pretexto para el p i -
Uage. 

E n los días 13 y 14 de Abril se comunicaron 
al Consejo las dos órdenes siguientes: 
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„ Iímo. Sr.: La Suprema Junta de Gobierno, 

„que preside el Señor Infante D . Antonio, bien 
„ persuadida de que los sentimientos del Rey nues
t r o Señor se dirigen á consolidar los estrechos 
„ vínculos que le unen con su íntimo y augusto 
„ Aliado el Emperador de los Franceses, no quie-
„ r e perdonar medio alguno de manifestárselos, y 
„ de darle una idea positiva de su grande amistad 
„ y correspondencia; y á su conseqüencia ha re-
„ suelto que V . S. I. comunique orden por medio 
„ de circular impresa á todas las Justicias del R e y -
„ no, encargándoles estrechamente la buena acogi
d a que todos los habitantes de sus respectivos 
„ pueblos deben hacer á las Tropas Francesas; ad-
„ virtiéndoles al mismo tiempo, que será muy del 
„ desagrado del Rey nuestro Señor qualquiera falta 
„que en orden á esto se cometa, y que serán res
ponsables de las resultas. Lo que de orden de di-
„ cho Señor Infante Don Antonio participo á V . S. I. 
„ para su inteligencia y puntual cumplimiento. Dios 
„ guarde á V . S. I. muchos años. Palacio 13 de 
„ Abril de 1808. = Sebastian Piñuela. = Sr. Decano 
„ del Consejo." 

„I lmo. Sr.: He dado cuenta al Serenísimo Se-
„ ñor Infante D . Antonio del oficio de V . S. I. en 
„ que da parte de haber mandado publicar el ban-
„ do para la prisión del Presbítero D. Andrés L o -
„ pez, y de estarse extendiendo la circular para en-
„ cargar á las Justicias del Reyno la buena armo-
„ nía que los Pueblos deben tener con las Tropas 
„Francesas; y S. A . , al mismo tiempo que de 
„ acuerdo con la Junta de Gobierno se ha servido 
-,,aprobar el bando, ha resuelto que para la exten-



44 
„ sion de la" circular celebre V . S. I. prontamente 
„ Consejo extraordinario, en el que se acuerde lo 
„ q u e aquélla deba contener, así para reencargar 
,„ generalmente la buena armonía con las Tropas 
„ Francesas, como el apronto de utensilios que 
„ necesiten, y para conminar, corregir, y aun cas-
„ tigar á los que falten á estos objetos; remitiéndo-
„ la V. S. I . , acordada que sea, para dar cuenta á 
„ S. A . en junta. De su Real orden lo participo á 
„V . S. I. para su inteligencia y puntual cumpli-
„ miento. Dios guarde á V. S. I. muchos años. Pa-
„ lacio 14 de Abril de 18c8. = Sebastian Piñuela. = 
„ Sr. Decano del Consejo." 

Reflexionó detenidamente el Consejo sobre las 
circunstancias en que se hallaba la Nación: lo que 
convenia en ellas para salvarla, y que el efecto de 
la circular, concebida en la forma que se le preve
nía, seria contrario á este fin; y fixándose en este 
.principio, suspendió el cumplimiento de las expre
sadas ordenes, y dirigió al Serenísimo Señor Infan
te D . Antonio y Junta de Gobierno una consulta 
en el 15. Manifestó en ella, entre otras cosas, que 
nadie sabia tan bien y con tanta seguridad como 
S. A. la generosidad y prontitud con que los Ma
gistrados y vasallos de todas clases y estados de los 
Pueblos por donde habían transitado las Tropas 
Francesas les habían proporcionado buen aloja
miento, mantenimientos, bagages, y todo género 
de utensilios que habían pedido sus Gefes con muy 
considerable extensión. Que habian hecho los va
sallos estos esfuerzos única y precisamente por amor 
al R e y , y por la ciega obediencia á sus órdenes, 
empleando los fondos públicos, que en Castilla eran 
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menores qwe en otras Provincias, y sufriendo ade
mas contribuciones inmensas, sin reintegro, ni es
peranza de que se verificase tan pronto. Que se ha
bían interrumpido las labores del campo, de lo que 
se resentirían las cosechas próximas, con grave per
juicio de aquellos infelices y del Estado. Que sus 
ganados y carros empleados en el transporte de la 
artillería y utensilios de tantas Tropas andaban er
rantes, pues pidiéndolos para un tránsito, les obli
gaban á continuar, sin que sus clamores ni la auto
ridad de los Jueces del país bastasen para lograr el 
desembargo. Que no eran pocos los vasallos del 
Rey que habían recibido vexáciones y malos trata
mientos, que ahogaban en sus pechos, y sin embar
go se esmeraban en dar á los Oficiales Franceses 
¿e toda graduación quanto tenían para su conve
niencia. Que Madrid, aunque no había visto de un 
siglo á esta parte Tropas ; extrangerás en su recinto, 
había dado también las mas ilustres pruebas de su 
obediencia al R e y ; pues sin embargo de que se 
anunció que se detendrían poco en esta Corte, y 
entraron en mayor número que el que se entendió, 
no habían cesado los suministros, y habían sido ta: 

les, que era difícil hubiesen encontrado los Fran
ceses tan buenos y tan prontos en ninguno de los 
diversos Reynos que habían corrido. Que á pesar 
de tantos sacrificios, y de carga tan pesada, no f&{ 
nia el Consejó noticia de que ningún Pueblo de 
tránsito, ni ninguna Justicia hubiese dexado de ha
cer quanto podia para el buen tratamiento de las 
Tropas Francesas; y tampoco eran considerables 
los lances de ofensas causadas por vasallos particu
lares del Rey. Que el exaltado y singular amor 
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que tenían á su Real Persona, y el ínteres que to
maban en el honor y gloria de su Monarquía, les 
haría desear que el Reyno se viese libre de estas 
Tropas, y aun les inspirarían desconfianzas sobre 
sus intenciones, lo que habría podido producir al
gunas alteraciones, que la vigilancia del Gobierno 
había sofocado; pero aunque era esto conveniente 
para el objeto de contener un movimiento popu
lar injusto é intempestivo, consideraba el Consejo 
muy importante que se conservase la exaltación de 
los espíritus de los vasallos hacia la Persona del 
Rey, y la disposición en que todos- se hallaban de 
sacrificarse por su defensa y la de su Monarquía: 
recurso tanto mas apreciable, quanto eran mas es
casas las demás fuerzas del Estado por las diversas 
circunstancias del Gobierno anterior, que las ha
bían reducido y debilitado. Que la muerte dada á 
un Oficial Francés por el Presbítero de Caraban-
chel de arriba D. Andrés López era un lance par
ticular, y no debia dar motivo á una ley general 
dura, que comprehendiese á todos los vasallos del 
Rey» Que debia precederse respecto á él rigurosa^ 
mente según el grado de dolo que resultase; pero 
en verdad no aparecía de lo actuado hasta ahora 
alevosía, ni premeditación para el homicidio, y 
podía graduarse de rixoso. Que el Consejo había 
podido comprehender que al leer el bando debdia 
anterior, fixado de orden de S. A. R. con motivo 
de este suceso, habia reparado el Público que se 
graduaba de horroroso, sin que pudiese haber aun 
las pruebas necesarias, y que se ofrecían premios 
exorbitantes al que presentase al reo, como si es
tuviese ya legítimamente juzgado y condenado. 
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Añadió el Consejo que estas consideraciones le ha
cían temer que la circular, en los términos en que 
se apetecia, pondria en descrédito la obediencia de 
los vasallos del Rey , y su generosa conducta para 
con las Tropas Francesas, y daria idea de debili
dad y demasiada condescendencia de parte del Go
bierno. Que estos sentimientos amortiguarían su 
patriotismo, y aquella efervescencia hacia el Rey 
y la Patria que se notaba en sus espíritus, ó los 
conducirían tal vez i moverse á la vista de qual-
quiera de las ocurrencias que eran inevitables entre 
extrangeros, y á emplearla á su arbitrio sin discer
nimiento ni oportunidad, sin orden del Rey ni de 
sus Ministros; y comprometerían la quietud públi
ca, sumergiendo á muchos en lamentables des
gracias. 

Asi hablaba el Consejo al Serenísimo Señor 
Infante D . Antonio y á la Junta Suprema de Go¿-
bierno á mediados de Abril, época en que creía es
ta que ni convenia ni era posible otro partido que 
el de una absoluta deferencia; y asi procuraba ele
var los ánimos de los individuos de ella á Tas ideas 
de defensa que se han visto después adoptadas fe
lizmente por la Nación. 

E n 26 de Mayo fue quando el Consejo tuvo 
la primera noticia de oficio del generoso impulso de 
las Provincias, que tanto habia ansiado, pues reci
bió una representación del Acuerdo de la Real 
Audiencia de Valencia, acompañada de varios do
cumentos, y la orden siguiente: 

„ limo. Sr.: E l Serenísimo Señor Gran Duque 
„ d e Berg, Lugar-Teniente General del Reyno, 
«quiere-que con la mayor brevedad posible se jun-
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„ t e el Consejo, y con la misma consulte las pro
cidencias que se deban tomar sobre las ocurren
c i a s de Valencia, de las que aquella Real Au-
,,diencia da parte á V . S. I. en carta de 23 del 
„ corriente, dirigiendo al mismo tiempo la minuta 
„ que forme el Consejo sobre la Proclama que deba 
„ publicarse en dicha Ciudad de Valencia. Lo par-
„ ticipo á V . S. I. de Real orden para su inteli-
„ gencia y cumplimiento del Consejo. Dios guarde 
„ á V. S. I. muchos años. Palacio 26 de Mayo 
„ de 1808. = Sebastian Piñuela. = Señor Decano del 
}, Consejo." 

N o entraba ciertamente en el plan y sentimien
tos del Consejo el detener con providencias y pro
clamas este primer movimiento de la lealtad y del 
pundonor nacional, mayormente quando nada po
día decir á este propósito, aun en la clase de de
mostración aparente, que, no pudiese mirarse como 
una señal de desaprobación: por otra parte era pe
ligrosísimo, especialmente en aquellas circunstan
cias, excusarse al cumplimiento de la orden, pues 
humeaba todavía la sangre de las víctimas del dia 2 
y siguientes, y solo respiraban terrorismo los Ase
sores de su Nación que dirigían al Príncipe Murat: 
sin embargo adoptó el Consejo este partido á todo 
riesgo en la consulta que acordó, y remitió en la 
noche del mismo dia, diciendo substancialme-nte 
que serian inútiles qualesquiera providencias ó prov
eíanlas del Consejo, al que los Valencianos consi
deraban privado de libertad; que el efecto de aque
llas pendia de la elección del tiempo y circunstan
cias que solo podía observar el Real Acuerdo , el 
que tenia ademas la ventaja del conocimiento de 
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las personas y del carácter nacional; por lo que 
convenia se le dexase obrar según le dictase su pru
dencia, y lo prevenido por las Leyes, que era ocio
so recordarle; y añadió otras expresiones de mira-. 
miento, que exigia el fin y el conocimiento del 
desagrado con que seria recibida esta conducta del 
Consejo. 

Con orden de 3 del mismo mes se pasó á el 
una representación del Capitán General de Cata
luña, acompañada de un bando impreso, en la qual 
manifestaba habia en Barcelona un numero grande 
de mendigos, para cuyo socorro habia pensado, en 
unión con el Real Acuerdo, imponer el arbitrio 
de un sobreprecio en las carnes, abriendo al mismo 
tiempo una subscripción; y pedia se aprobasen es
tas providencias. El Consejo, que consideró la in
dustria y riquezas de Barcelona, la laboriosidad de 
los Catalanes, la estación del año, y la abundancia, 
de la cosecha última, no dudó que este era un me
dio que habia adoptado aquel Gefe para hacer con 
este pretexto fondos con que ocurrir a los gastos 
del armamento, acerca de cuya necesidad y urgen
cia le debia suponer instruido por otra parte con
forme á los antecedentes: en este concepto, sin de
tenerse en examinar la necesidad del arbitrio y su 
proporción, ni en las demás diligencias que en 
otras circunstancias se habrían practicado:, y exigen-
las Leyes para imponer gravámenes públicos, es
pecialmente sobre mantenimientos y mercaderías, 
le dixo por el primer correo, que el Consejo habia 
visto con la mayor satisfacción las disposiciones que 
habia tomado para el socorro de los muchos men
digos que referia haberse reunido en Barcelona; que 
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